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RELACIÓN  DE CANDIDATOS ADMITIDOS Y EXCLUIDOS DE LOS REMITIDOS POR 
S.A.E, PARA LA SELECCIÓN DE UN FORMADOR DE LIMPIEZA DE SUPERFICIES Y 
MOBILIARIO EN EDIFICIOS Y LOCALES.
 
 
Por Resolución número 202403424, de fecha  10 de junio de 2024, del Concejal delegado 
de Recursos Humanos, se resuelve remitir oferta de empleo al Servicio Andaluz de Empleo, 
solicitando 5 candidatos por puesto, para la selección y posterior nombramiento como 
funcionario interino por programas (art.10.1.c .EBEP), de un Formador de limpieza de 
superficies y mobiliario en edificios y locales.

Visto el listado de candidatos contenido en el informe de resultado de selección del Servicio 
Andaluz de Empleo, de fecha 20 de junio de 2024,  en relación a la oferta con identificador 
01-2024-18324. 

A los efectos llevar a cabo el procedimiento de selección para la creación de bolsa de 
trabajo en la categoría de Formador de limpieza de superficies y mobiliario en edificios y 
locales; de conformidad con lo establecido en la Resolución  número 2023007706, del 
Concejal Delegado de Recursos Humanos, de fecha 13 de diciembre de 2023
  
 
Por el presente y en uso de las atribuciones que me confiere la legislación vigente, de 
acuerdo con lo dispuesto en el art 124 de la  Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de Bases de 
Régimen Local y en el ejercicio de las competencias que me han sido conferidas en virtud 
de la delegación efectuada mediante decreto del Alcalde-presidente, número 6721/2023, 30 
de octubre,

HE RESUELTO:
 
 
PRIMERO:  RELACIÓN  DE ASPIRANTES ADMITIDOS Y EXCLUIDOS

De conformidad con lo establecido en la base 5ª de la convocatoria, aprobada por 
Resolución n.º 2023007706, del Concejal Delegado de Recursos Humanos, se aprueba la 
siguiente relación de aspirantes admitidos y excluidos, con indicación de la causa de 
exclusión que se publicará en el tablón de anuncios de esta Administración y página web 
municipal.

A) ADMITIDOS:

Apellidos y Nombre

LADAGA RUIZ REMEDIOS LOURDES
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SARMIENTO GARCÍA MARÍA CRISTINA 

B) EXCLUIDOS:

Apellidos y Nombre Motivos de exclusión

 RUSO MARCHANTE SILVIA Renuncia

SEGUNDO: DESIGNACIÓN DE LOS MIEMBROS DEL ÓRGANO DE SELECCIÓN

Conforme a la base 5ª de la convocatoria, el Órgano de Selección estará integrado por los 
siguientes miembros:

Presidenta:                                                         Suplente: 

Dña. Begoña Bravo Molina                               Dña. Rocio Marín Fernández

Vocales:                                                             Suplente:                                                         

D.Carlos Martell Pino.                                         D. Francisco Javier Rodríguez Ruíz

D. Guillermo Mateos Frutos.

D. Juan Carlos Moreno Gómez

Dña. Carmen María Ramírez Vara

Secretaria:                                                           Suplente:

Dña. María Carmen Sánchez González          Dña. María José Martín Hidalgo

TERCERO: LUGAR, FECHA Y HORA DE CELEBRACIÓN DE LA ENTREVISTA 
CURRICULAR.

Se convoca a los aspirantes admitidos a la entrevista curricular establecida en la base 7.B) 
de la convocatoria que se celebrará el próximo día 8 de julio de 2024, a las 10:30 horas, en 
el Edificio de Empresa y Empleo del Excmo. Ayuntamiento de Vélez-Málaga, sito en calle 
José de Ribera, 5, de Vélez-Málaga.

Los aspirantes deberán comparecer a la entrevista provistos de documento nacional de 
identidad.
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